
 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 2,3 y 6 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Fortalecimiento del Federalismo. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Luis Xavier Maawad Robert. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

26 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS.  

Establecer que el Fondo General de Participaciones deberá ser distribuido entre los municipios por el Congreso de la Unión, mediante 
los mismos criterios contemplados legalmente para la distribución de dicho Fondo entre las entidades federativas (es decir, 
considerando principalmente la recaudación obtenida y el número de habitantes por entidad). 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo a las reglas de la técnica legislativa, incorporar el título del proyecto de Decreto antes del artículo propositivo, que 

en forma genérica identifique la iniciativa.  
 Agregar la totalidad de fracciones y párrafos que integran los artículos 2, 3 y 6 que no se modifican (a través de puntos 

suspensivos).   
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 
 
Artículo 2o.- El Fondo General de Participaciones se constituirá 
con el 20% de la recaudación federal participable que obtenga la 
federación en un ejercicio. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
El Fondo General de Participaciones se distribuirá conforme a lo 
siguiente: 

 
I.- … 

 
II.- … 

 
III.- El 9. 66% restante, se distribuirá en proporción inversa a las 
participaciones por habitante que tenga cada entidad, éstas son el 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2 en su penúltimo y 
último párrafo; el artículo 3 en su penúltimo y último párrafo; así 
como el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal para quedar 
como sigue:  

Artículo 2º. El Fondo General de Participaciones se constituirá 
con el 20% de la recaudación Federal Participable.  

 
...  

...  

...  

...  

 
...  

...  

 



 4

resultado de la suma de las participaciones a que se refieren las 
fracciones I y II de este artículo en el ejercicio de que se trate. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
Las entidades que estén adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y que hubieran celebrado con la Federación 
convenios de colaboración administrativa en materia del impuesto 
federal sobre tenencia o uso de vehículos, donde se estipule la 
obligación de llevar un registro estatal vehicular, recibirán el 
100% de la recaudación que se obtenga por concepto de este 
impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a los 
municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma 
que determine la legislatura respectiva. 

 
 
Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio 
de colaboración administrativa en materia del impuesto sobre 
automóviles nuevos, supuesto en el cual la entidad de que se trate 
recibirá el 100% de la recaudación que se obtenga por este 
impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a los 
municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma 
que determine la legislatura respectiva. 
 
 
Artículo 3o.- La cantidad que a cada entidad federativa 

 

 

 

 
 

Las entidades que estén adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y que hubieran celebrado con la Federación 
convenios de colaboración administrativa en materia del impuesto 
federal sobre tenencia o uso de vehículos, donde se estipule la 
obligación de llevar un registro estatal vehicular, recibirán el 
100% de la recaudación que se obtenga por concepto de este 
impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a los 
municipios de la entidad, y se distribuirá entre ellos con los 
criterios establecidos para la distribución del Fondo General 
de Participaciones, descritos en el presente artículo.  

Asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio 
de colaboración administrativa en materia del impuesto sobre 
automóviles nuevos, supuesto en el cual la entidad de que se trate 
recibirá el 100% de la recaudación que se obtenga por este 
impuesto, del que corresponderá cuando menos el 20% a los 
municipios de la entidad, y se distribuirá entre ellos con los 
criterios establecidos para la distribución del Fondo General 
de Participaciones, descritos en el presente artículo.  

Artículo 3. La cantidad que a cada entidad federativa corresponda 
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corresponda en la parte del Fondo General de Participaciones a 
que se refiere la fracción II del artículo 2o. de esta Ley, se 
obtendrá mediante la aplicación del coeficiente de participación 
que se determinará conforme a la siguientes fórmula: 

 
               i 
   i       B 

CP  =  ------ 
    t      TB 

 
Donde: 

 
      i 
CP          

= 
      i 

 
Coeficiente de participación de la entidad i en el 
año para el que se efectúa el cálculo. 

 
                             i 
TB  = Suma de B 
 
i  = cada entidad federativa. 
 

                i           i 
         (CP     )  (IA    ) 
   i            t-1        t-1 
B  =  --------------------- 
                     i 
                IA 
                     t-2 

 

en la parte del Fondo General de Participaciones a que se refiere la 
fracción II del artículo 2o. de esta Ley, se obtendrá mediante la 
aplicación del coeficiente de participación que se determinará 
conforme a la siguiente fórmula:  

 

...  

...  

...  
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i 

CP  
= 

      
t - 1 

 
Coeficiente de participación de la entidad i en el año 
inmediato anterior a aquél para el cual se efectúa el 
cálculo. 

 
    i 
IA        

= 
    t-1 

 
Impuestos asignables de la entidad i en el año 
inmediato anterior a aquél para el cual se efectúa 
el cálculo. 

 
    i 
IA         

= 
    t-2 

 
Impuestos asignables de la entidad i en el segundo 
año inmediato anterior a aquél para el cual se 
efectúa el cálculo. 

 
Los impuestos asignables a que se refiere este artículo, son los 
impuestos federales sobre tenencia o uso de vehículos, especial 
sobre producción y servicios y sobre automóviles nuevos. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene la obligación de 
publicar en el Diario Oficial de la Federación el calendario de 
entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el 
monto, estimados, que recibirá cada Entidad Federativa del fondo 
general y del fondo de fomento municipal, para cada ejercicio 
fiscal a más tardar el 31 de enero del ejercicio de que se trate. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene la obligación de 
publicar en el Diario Oficial de la Federación el calendario de 
entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el 
monto, estimados, que recibirá cada Entidad Federativa, 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
del fondo general y del fondo de fomento municipal, para cada 
ejercicio fiscal a más tardar el 31 de enero del ejercicio de que se 
trate.  
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En los informes trimestrales sobre las finanzas públicas que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público entrega a la Cámara de 
Diputados deberá incluir la evolución de la recaudación federal 
participable, el importe de las participaciones entregadas de cada 
fondo a las entidades en ese lapso y, en su caso, el ajuste realizado 
al término de cada ejercicio fiscal. 
 
 
Artículo 6o.- Las participaciones federales que recibirán los 
Municipios del total del Fondo General de Participaciones 
incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las 
cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de 
cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución 
entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general. 

 
… 

 
… 

 
… 
 

En los informes trimestrales sobre las finanzas públicas que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público entrega a la Cámara de 
Diputados deberá incluir la evolución de la recaudación federal 
participable, el importe de las participaciones entregadas de cada 
fondo a las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal en ese lapso, y en su caso, el 
ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal.  

Artículo 6o. Las participaciones federales que recibirán los 
Municipios del total del Fondo General de Participaciones 
incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las 
cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de 
cubrírselas. El Congreso de la Unión establecerá la distribución 
entre los Municipios mediante los mismos criterios establecidos 
en el artículo 2 de esta Ley, para la distribución del Fondo 
General de Participaciones.  

 

 

  
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y surtirá efectos 
para lo concerniente al ejercicio fiscal del 2008.  
 

MENR/GTR 


